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ARTÍCULO 1. Se autoriza al subteniente I (CO) Luis David Veloz Féliz, ARD, para que 

pueda aceptar y usar la Medalla al Logro del Servicio Conjunto (Joint Service Archievement 

Medal), otorgada por el Secretario de Defensa del Pentágono de los Estados Unidos, a través 

del Comando Sur de los EE. UU.  

 

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes septiembre de del año dos mil veinticuatro 

(2024); año 181 de la Independencia y 162 de la Restauración.  

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 553-24 que autoriza a varios oficiales generales, superiores y subalternos, así 

como clases, rasos y asimilados de las Fuerzas Armadas dominicanas, a aceptar y usar 

distintas condecoraciones otorgadas por el Consejo Superior de la Conferencia de las 

Fuerzas Armadas Centroamericanas (CFAC). G. O. No. 11167 del 23 de septiembre de 

2024. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 553-24 

 

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos 

públicos y extranjeros y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos 

dominicanos. 

 

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de 

condecoraciones y cargos extranjeros por ciudadanos dominicanos, y sus modificaciones. 

 

VISTO: El oficio núm. 0854, del 6 de agosto de 2024, del mayor general Jimmy Arias 

Grullón, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 

 

VISTO: El oficio núm. 33114, del 2 de agosto de 2024, del ministerio de Defensa, dirigido 

al presidente de la República. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se autoriza a aceptar y usar la condecoración “Cruz de Plata”, en segundo 

grado, otorgada por el Consejo Superior de la Conferencia de las Fuerzas Armadas 

Centroamericanas (CFAC), al oficial subalterno de las Fuerzas Armadas de República 

Dominicana: 

 

1. Teniente de fragata Fernando José Marichal Rodríguez, ARD. 

 

ARTÍCULO 2. Se autoriza a aceptar y usar la condecoración “Medalla de Plata”, en tercer 

grado, otorgada por el Consejo Superior de la Conferencia de las Fuerzas Armadas 

Centroamericanas (CFAC) a los siguientes oficiales generales, superiores y alistados de las 

Fuerzas Armadas de República Dominicana: 

 

1. Contralmirante Juan Manuel Bienvenido Crisóstomo Martínez, ARD. 

2. General de brigada piloto Juan Carlos Vicente Pérez, FARD. 

3. Coronel Guillermo Jorge Carvajal, ERD. 

4. Coronel Reinaldo Gil Abreu, ERD (DEM). 

5. Coronel Maribel del Carmen Peláez Espaillat, ERD. 

6. Coronel Antonio José Paredes Marte, ERD (DEM). 

7. Coronel piloto Lee Geady Mateo Ramírez, FARD (DEM). 

8. Mayor César Cuevas Caraballo, ERD. 

9. Cabo Julissa Anabel Rodríguez Martínez, ARD. 

 

ARTÍCULO 3. Se autoriza a aceptar y usar la condecoración “Medalla de Operación 

Humanitaria”, otorgada por el Consejo Superior de la Conferencia de las Fuerzas Armadas 

Centroamericanas (CFAC), a los siguientes oficiales subalternos y alistados de las Fuerzas 

Armadas de República Dominicana: 

 

1. Capitán Anthony R. Domínguez Bisonó, ERD. 

2. Segundo teniente Manuel Abraham Khalil Hazim Ruiz, ERD. 

3. Sargento Jorge Luis Cabrera Cubilete, ERD. 

4. Raso Erinson Javier Féliz Matos, ERD. 

 

ARTÍCULO 4. Se autoriza a aceptar y usar la condecoración “Distintivo”, otorgada por el 

Consejo Superior de la Conferencia de las Fuerzas Armadas Centroamericanas (CFAC), a 

los siguientes oficiales superiores, subalternos, alistados y asimilado de las Fuerzas Armadas 

de República Dominicana: 

 

1. Capitán de corbeta Víctor Manuel Soriano, ARD. 

2. Mayor paracaidista Fahd Yamani Jacobo Salado, FARD. 

3. Capitán Lic. en psicología industrial Leonela Pimentel Rondón, FARD. 

4. Primer teniente abogada Yenni Rosa Díaz, ERD. 
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5. Sargento Raúl Belén Figueroa, ERD. 

6. Asimilada militar Isauris Calcaño Pimentel. 

 

ARTÍCULO 5. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro 

(2024), año 181 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 554-24 que nombra 9 cónsules generales de la República en varias ciudades 

de distintos países, y deroga las designaciones de 6 cónsules generales de nuestro país 

en ciudades extranjeras. Designa 2 embajadores y 3 consejeros adscritos en el servicio 

interno del ministerio de Relaciones Exteriores, así como también deroga las 

designaciones de 2 vicecónsules en Amberes, Bélgica y en Marsella, Francia. Deroga 

además el artículo 3 del Decreto núm. 579-20, que designó a Rosa Yanina Torres 

Tamares, subdirectora de Gestión Operativa y Territorial del Instituto Nacional de 

Atención Integral a la Primera Infancia. G. O. No. 11167 del 23 de septiembre de 2024. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 554-24 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Rosa Yanina Torres Tamares queda designada cónsul general en el 

Consulado de la República Dominicana en Nueva Orleans, Luisiana, Estados Unidos de 

América. 

 

ARTÍCULO 2. Ana Emilia Báez Santana queda designada cónsul general en el Consulado 

de la República Dominicana en Marsella, República Francesa. 

 

ARTÍCULO 3. Mónica Albuquerque Mora queda designada cónsul general en el Consulado 

de la República Dominicana en Paris, República Francesa. 

 

ARTÍCULO 4. Adolfo Pineda Espinosa queda designado cónsul general en el Consulado de 

la República Dominicana en Génova, República Italiana. 

 


